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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 25 DE JULIO DE 2018 

 
 

A C U E R D O 
 

“3º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATATO DE “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN DE 

HABITANTES Y ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DE CONTRATO E INICIO DE EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 23 de mayo de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Centro Municipal de Informática. 
PROCEDIMIENTO: Negociado sin Publicidad. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE: TOTAL (INCLUIDO IVA) 18.191,43.- €. 
VALOR ESTIMADO: 30.068,48 € (sin IVA). 
PLAZO DE EJECUCION: DOS (2) AÑOS, prorrogable por dos (2) años más, en período de 1 + 
1. 
TERCERO PREDETERMINADO: ABS INFORMÁTICA, S.L. 
APERTURA DE SOBRES A y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 21 de junio de 2018. 
ÚLTIMOS TRÁMITES: 

 Acuerdo de la Junta de Contratación de 28 de junio de 2018, sobre clasificación 
de ofertas y requerimiento de documentación. 

 Examen de la documentación general presentada en la fase de clasificación de 
ofertas, y propuesta de adjudicación, en su caso; por la Junta de Contratación 
reunida en sesión ordinaria de fecha 12 de julio de 2018. 

 Propuesta económica en fase “D” formulada por la Unidad Gestora del 
Departamento de Informática con el visto bueno de la Concejalía Delegada del 
Área, por importe de 18.188,72 €; a favor de ABS INFORMÁTICA, S.L. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal bajo el nº 2.522. 
 
Visto lo anterior, y de conformidad con la propuesta que formula el referido Órgano 

de Contratación; esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo  acuerda lo siguiente: 
 Adjudicar el contrato relativo a “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE 

LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN DE 
HABITANTES Y ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”, a favor de la 
oferta económicamente más ventajosa presentada por ABS INFORMÁTICA, S.L., dado 
que cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la 
valoración de los criterios de adjudicación del procedimiento; en las siguientes 
condiciones: 

 Precio de adjudicación: 18.188,72 € 

 Importe de adjudicación:  

 Importe neto: 15.032,00 € 

 IVA (21%):       3.156,72 €. 

 Total:              18.188,72 €.  
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

21
34

73
81

E
E

F
61

1B
4D

B
3

N
O

M
B

R
E

:
Je

ró
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

 d
e 

G
ob

ie
rn

o
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
30

/0
7/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
8E

35
54

0F
7A

7D
D

95
3E

5C
C

47
2E

82
14

C
F

3E
4D

C
A

50
7F



 

 2 

 Duración del contrato: Dos (2) años prorrogables por otros dos más (en períodos 
de 1+1). 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores 
y la oferta presentada por el licitador.” 

 
CERTIFICO Y PASE 

AL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Jerónimo Martínez García. 
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